RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003166, Ent. N° 2577 /15)

 VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas a la Licitación Pública  Nº 111/14,  “Adquisición de vehículos utilitarios” (ITEM 1: Hasta 8 vehículos  utilitarios tipo furgón, ITEM 2: Un vehículo  4x2);
 RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (24/9/2014), Diario Oficial (26/9/2014) y en la Revista Contacto (24/9/2014); 
2) que luce Acta de Apertura, de fecha 28 de octubre de 2014, de la que surge que se presentaron las siguientes Firmas: Santa Rosa Automotores S.A. (ÍTEM 1: U$S 115.200, CIF Montevideo; ITEM 2: U$S 16.000 CIF Montevideo), Automotora Franco Uruguaya S.A. - SADAR  (ÍTEMS 1:   U$S 133.680, CIF Montevideo; U$S 187.200, Opción Plaza; ITEM 2:            U$S 13.000, CIF Montevideo; U$S 19.840, Opción Plaza), Dolce Vitta S.A. - Grupo Aler ( ITEM 1: U$S 87.600 CIF Montevideo e ITEM 2: U$S 16.400 CIF Montevideo); 
3) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 18 de diciembre de 2014, de la que surge que:
3.1) ITEM 1: hasta 8 vehículos utilitarios tipo furgón, Marca Lifan, Modelo Foison, Motor 1.342 c.c., nafta, a la empresa Dolce Vitta S.A. a un precio unitario CIF Montevideo de U$S 10.950, lo que hace un total CIF Montevideo de U$S 87.600; 
3.2) ITEM 2: 1 vehículo 4x2, Marca ZNA Zhengzhuo NISSAN, Modelo RICH tipo doble cabina, 4 puertas, a la empresa Automotriz Franco Uruguaya S.A. (SADAR) a un precio Unitario CIF Montevideo de U$S 13.000, accesorios incluidos; 
4) que luce control de Deudores Alimentarios correspondiente a las Firmas Dolce Vitta S.A. y Automotriz Franco Uruguaya S.A.;  
5) que surge Resolución de fecha 11 de mayo de 2015, mediante la cual se adjudica el Objeto de la presente Licitación a favor de Dolce Vitta S.A. (CIF Montevideo de U$S 87.600 más gastos) y Automotriz Franco - Uruguaya S.A. (CIF Montevideo de U$S 13.000 más 7% de Gastos de Importación), lo que asciende a un total de U$S 107.642 (incluidos gastos de importación y despacho); 
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del monto total de U$S 107.642 (incluidos gastos de importación y despacho) a favor de Dolce Vitta S.A. (CIF Montevideo de U$S 87.600 más gastos), y Automotriz Franco - Uruguaya S.A. (CIF Montevideo de U$S 13.000 más 7% de Gastos de Importación), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase.
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